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En una moción para su debate en el próximo Pleno del Senado, para los 
municipios afectados  

El GPP pide la declaración urgente de zona 
catastrófica por la erupción del volcán en la 
Palma 

 Los senadores Asier Antona y Pérez Sicilia solicitan 
elaborar un informe de evaluación cuantificando el alcance 
real de los daños 

 Piden también conceder ayudas económicas a particulares 
por daños de vivienda y enseres 

 También, la creación de una Comisión Mixta con 
representantes de todas las administraciones y elaborar un 
Plan Especial de Recuperación de la zona afectada 

 Solicitan los Fondos de la UE para paliar los daños 
causados 

 
23, sep, 2021.- Los senadores del GPP por Canarias piden la declaración 
urgente de zona gravemente afectada por una emergencia de Protección Civil, 
según el procedimiento y a los efectos de lo establecido en la Ley 17/2015, de 
9 de Julio, (declaración de zona catastrófica) para los municipios afectados por 
la erupción del volcán, Cumbre Vieja, en la Isla de La Palma.  
 
Se trata, según señala los senadores del GPP por Canarias “del suceso más 
grave de este tipo acaecido en los últimos años en España y cuya magnitud 
total, dependerá de la duración del fenómeno, de la dirección por la que 
discurran las coladas de lava y del volumen de las nubes tóxicas que se 
produzcan al contacto con el mar”.  
 
La erupción ha provocado hasta el momento numerosos daños materiales, con 
una superficie afectada que supera las 100 hectáreas, la destrucción de 166 
edificios y numerosas explotaciones agrícolas y ganaderas, el corte e 
inutilización de importantes infraestructuras de comunicación, carreteras y 
caminos.  
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Según señalan y a fecha de hoy, los daños superan ya los 400 millones de 
euros e, inevitablemente, continuarán en aumento en función de la duración del 
fenómeno volcánico. 
 
“A ello se le añade que, más de 6.000, están siendo desalojadas de sus 
viviendas y un elevado número de vecinos abandonaron sus domicilios 
temporalmente, ante la posibilidad de que se produzcan nuevos daños. de los 
efectos de la erupción. 
 
Los senadores canarios del PP, Asier Antona y Borja Pérez Sicilia consideran 
importante establecer procedimientos de coordinación y mecanismos de 
colaboración entre administraciones:  Administración General del Estado, 
Comunidad Autónoma de Canarias y administraciones locales. Y hacen 
hincapié en solicitar la concesión de ayudas económicas a particulares por 
daños a vivienda y enseres de primera necesidad que procedan. 
 

TEXTO ÍNTEGRO MOCIÓN 
1. Proceder a la declaración de zona gravemente afectada por una emergencia 

de protección civil, según el procedimiento y a los efectos de lo establecido 
en la Ley 17/2015, de 9 de Julio, en los municipios afectados por la citada 
erupción del volcán Cumbre Vieja en La Palma 

2. Elaborar, en colaboración con las administraciones afectadas y a la mayor 
brevedad posible, un informe con la evaluación de la erupción de Cumbre 
Vieja en La Palma, determinando y cuantificando el alcance real de los 
daños.  

3. En atención a la declaración de zona afectada gravemente por una 
emergencia de protección civil, aplicar las medidas dispuestas en el artículo 
24 de la Ley 17/2015, de 9 de Julio, que resulten convenientes para paliar 
los daños provocados por la erupción y la colada de lava:  

a. Conceder ayudas económicas a particulares por daños a vivienda y 
enseres de primera necesidad que procedan. Comprometer, en caso 
de ser necesario, la participación del SEPES, en la urbanización de 
terrenos edificables y en la construcción de viviendas.  

b. Realizar la compensación a las corporaciones locales por gastos 
derivados de actuaciones inaplazables.  

c. Aprobar las correspondientes ayudas a personas físicas o jurídicas 
que hayan llevado a cabo la prestación personal de servicios y 
bienes.  

d. Aprobar, si procede, las correspondientes ayudas destinadas a 
establecimientos industriales, mercantiles y de servicios.  

e. Aprobar, si procede, las subvenciones por daños en infraestructuras 
municipales y red viaria provincial, así como de otras infraestructuras. 
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f. Apertura de líneas de préstamo preferenciales subvencionadas por 
el Instituto de Crédito Oficial, creando una línea especial ICO-LA 
PALMA.  

g. Aprobar, si procede, las subvenciones por daños en producciones 
agrícolas, ganaderas y forestales.  

h. Aprobar medidas fiscales, laborales y de la Seguridad Social, 
acordes a la magnitud del acontecimiento.  

4. Creación, de forma inmediata, de una Comisión Mixta, compuesta por 
representantes de todas las administraciones, para llevar a cabo la 
coordinación y seguimiento de las medidas previstas en la Ley 17/2015, de 9 
de Julio y para la elaboración de un Plan Especial de Recuperación de la zona 
afectada, que establezca las actuaciones adicionales no cubiertas con la 
declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de protección 
civil:  

a) facilitar con carácter inmediato soluciones de vivienda digna para los 
desalojados, en función de sus necesidades.  

b) acometer actuaciones de ordenación urbanística para ofrecer suelo 
edificable a los que perdieron su vivienda.  

c) apoyar con medidas económicas la recuperación y potenciación de la 
industria, el comercio local, la actividad turística, la agricultura y la ganadería, 
así como detectar necesidades futuras en otros sectores.  

 
5.Instar a que se tomen con carácter de urgencia todas las medidas necesarias 
para establecer el perímetro, control de acceso, el seguimiento y las 
actuaciones de protección civil necesarias en el área afectada, acorde a su 
evolución en el corto, medio y largo plazo.  
 
6.Creación de una Comisión Interministerial para el seguimiento y evaluación 
de las medidas adoptadas, con la finalidad de asegurar la adecuada aplicación 
de las medidas adoptadas.  
 
7. Realizar todas las modificaciones presupuestarias necesarias para atender 
los gastos urgentes que precise las actuaciones inmediatas tendentes a paliar 
los daños de esta catástrofe, e incluir en los Presupuestos Generales del 
Estado para el ejercicio 2022 las partidas para cubrir el resto de las actuaciones 
necesarias.  
 
8.Solicitar los fondos de solidaridad de la UE para paliar los daños causados.  
 
9.Revisar el estado y, en su caso, mejorar la actual red sísmica del IGN en la 
isla de La Palma, así como en todas las zonas de riesgo para continuar 
realizando las funciones de vigilancia y alerta volcánica, que tan buenos 
resultados ha demostrado.  


